
1

1057-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.

San José, a las nueve horas con trece minutos del  trece de setiembre de dos mil

diecinueve. -

Acreditación  de  dos  delegados  territoriales  en  el  cantón  de  Tibás  de  la

provincia de San José, del partido Liberal Progresista. 

Mediante resolución 1008-DRPP-2019 de las nueve horas diez minutos del cuatro de

setiembre de dos mil diecinueve, este Departamento le indicó a la agrupación política

que en la estructura del cantón Tibás de la provincia de San José, según designación

de la asamblea realizada el veintidós de agosto de dos mil diecinueve debía elegir

cuales de los tres delegados territoriales propuestos debían de ser acreditados, lo

anterior  en  virtud  de  que  solamente  existían  dos  puestos  vacantes  debido  a  la

renuncia de sus titulares.

En atención a la observación realizada,  el nueve de setiembre fue recibido en la

Ventanilla Única de Recepción de Documentos de la Dirección General de Registro

Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos, oficio sin número mediante el cual el

partido Liberal Progresista, entre otros asuntos, solicita que se acredite a los señores

José Manuel Ramírez Chaves cédula de identidad 113490394 y a Marlene Chaves

Araya cédula de identidad 106450172, como delegados en dicha estructura.

En virtud de lo anterior, la estructura del cantón de Tibás de la provincia de San José,

quedó conformada de la siguiente manera:

PROVINCIA DE SAN JOSÉ
CANTON TIBÁS

COMITE EJECUTIVO
CÉDULA NOMBRE PUESTO
111280568 MICHAEL GOLDSTEIN VALERIO PRESIDENTE PROPIETARIO
106450172 MARLENE CHAVES ARAYA SECRETARIO PROPIETARIO
105070316 CARLOS JAVIER GOLDSTEIN HERNANDEZ TESORERO PROPIETARIO
111740557 MICHAEL CARMONA GONZALEZ PRESIDENTE SUPLENTE
116860556 MARCO ANTONIO MARTINEZ ALVARADO SECRETARIO SUPLENTE
102370041 LILIAM ESQUIVEL HERNANDEZ TESORERO SUPLENTE

FISCALIA
CÉDULA NOMBRE PUESTO
702280047 KEYLOR ANTONIO SUAREZ MARTINEZ FISCAL PROPIETARIO

DELEGADOS
CÉDULA NOMBRE PUESTO
102370041 LILIAM ESQUIVEL HERNANDEZ TERRITORIAL
106450172 MARLENE CHAVES ARAYA TERRITORIAL
111280568 MICHAEL GOLDSTEIN VALERIO TERRITORIAL
113490394 JOSE MANUEL RAMIREZ CHAVES TERRITORIAL
111740557 MICHAEL CARMONA GONZALEZ TERRITORIAL
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113000800 JOSE DANIEL RAMOS CHAVES SUPLENTE
304220604 PAMELA SOTO SOLANO SUPLENTE
116860556 MARCO ANTONIO MARTINEZ ALVARADO SUPLENTE

Cabe destacar, que los nombramientos acreditados en este acto, regirán a partir de

la firmeza de la presente resolución y por el resto del periodo, sea hasta el veinte de

junio de dos mil veintiuno.

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta

y  doscientos  cuarenta  y  uno  del  Código  Electoral,  el  articulo  veintitrés  del

Reglamento para la  Conformación  y  Renovación de las  Estructuras Partidarias  y

Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de

Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los

recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo

de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación,

siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. Notifíquese. -

Martha Castillo Víquez
Jefa Departamento de Registro

de Partidos Políticos
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